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NO"o;~m;~ 10 de Enero de 2014, de Sra. Directora Regional del Maule, Junta 

REPUBLlCA DE CHILE 

Nacional de Jardines Infantiles. 

- Lo dispuesto en la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

- Lo establecido en la Resolución 1.600 de 2008, de Contraloría General de la 
República. 

CONS1DERANDO: 
- La necesidad de mejorar las condiciones de infraestructura del Jardín Infantil 
Bellavista, a través del proyecto de reparación de revestimiento exterior, cambio de 
muro perimetral del sector sur, entregando con ello confort y seguridad a todos los niños 
y funcionarios que trabajan en este establecimiento de educación preescolar. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA 
REPARACiÓN DE JARDINES INFANTILES, de fecha 16 de Diciembre del 2013, 
suscrito entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, representada 
por su Directora Regional (S), doña Carmen Gloria Herrera Madariaga, y la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES, representada por su Alcalde don 
Juan Carlos Muñoz Rojas, mediante el cual la JUN..II, trasfiere a la Municipalidad, 
recursos para financiar el Proyecto Reparación del Jardín Infantil "Bellavista", 
código JUNJI 07.201.005, ubicado en Calle los Huinganes SIN°, por la suma de 
$2.960.762.

2.- IMPUTESE, a la Cuenta 214 - 05 - 68 - 001, "Jardín Infantil Bellavista". 

3.- TÉNGASE, 
aprueba. 

/ arte integrante del presente Decreto el Convenio que se 
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, COMUN1oyfSE, y ARCHNESE 

~1uf~OZ ROJAS 

- c.c. D.A.F 


